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Se concede un plazo de qu1nce días para efectuar las reclar
maciones que se consideren. pert1nentes. terminado el cual sin
que las m1smas se hayan producido se considerará como defi
nitiva esta relación.

Madrid, 11 de enero de 1969.-El Secretario general, J. Yn
flesta.-169<E.

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el
conCUTSo-oposictón para la prot,1is1ón de una plaza
de Ayudante de segunda en ~l Patronato de Inves.
tigación Cientitica y Técnica «Juan de la Cierva»
con clestino inictal en Madrid, 'por la que se con~
voca para realiZar los ejercidos del mismo.

Se convoca al aspirante admitido a este ooncurso-oposición,
mediante el cual se cubre una plaza de Ayudante de segunda
en el Patronato de Investigac1ón Científica y Técnica «Juan
de la Clerv.... con destino 1nIc1a1 al Instituto Nacional de RIt
cional1Z&cl6n del Trabajo en Madrid publicado en el «Boletin
Oficial del Estado» número 272. de 12 de noviembre de 1968,
para. la iniciación de los ejercicios. que tendrán lugar el día 4 de
febrero próximo, a las nueve de la mañana, en los locales del
citado Instituto (Serrano, 150, Madrid~).

Madrid, 11 de enero de 1969.-El Secretario general, J. Yn~
flesta.-I68-E.

RESOLUClON del Tribunal de oposición a la cá
tedra. del grupo XIV. «Navegacion, Circulación y
Tráfico Aéreo», de la Escuela de Ingeniería Técni·
ca Aeronáutica por la que se convoca a los oposi
tares.

Se convoca a los señores aspirantes a la cátedra del gru
po XIV, «Navegación, C1rculac1ón y Tráfico Aéreo», de le. Es
cuela de ~eda Técnica Aerronáutlca para que efectúen su
_taclón ante este Tribunal el dla 8 del próldmo mes de
febrero, a laa dIeZ de la mañana, en la Escuela Técnica Superior
de Ingen!eros Aeronll.utloos (plaza del cardenal Cisner08. nú
mero 3, Cluded Universitaria).

En dicho acto, los sefíores opositores harán entrega de la
MemorIa. por trlplleado, sobré el concepto. método. fuentes y
programa de las d1sc1pltnas que camprenae la. cátedra. así como
de la Juatlfléaelón de otros mérltoa que pueda alegar (articu
lo 12 del vigente Reglamento de _lelones de 29 de octubre
de 1962; «Boletin Oflelal del Estado. de 19 de noviembre).

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para. el tercer
ejercicio e indic&"á la fonna de realizar el cuarto, así como
realizará el sorteo, si a ello hubiera lugar, paza fijar el orden
en que habrán de actuar los opositores.

Madrid, 13 de enero de 1969.-El Presidente, José María
Torroja MeIi_.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE80LUCION de la Dirección General de CapacI
tación Agraria par la qUf! se convocan oposiciones
libres para proveer 20 plazas de Auxiliares Taqui·
mecanógrafos del Servicto de Extensión Agraria.

En la plantUl.a de personal del Servicio de Extensión Agra
ria exIsten va.ca.ntes 20 plazas de Auxillares Taquimecanógrafos,
cuya prov1s16n se estUna neoesa.r18 para el normal desenvolvi
miento de sUs funciones. y por ello,

Esta Dlrecclón General, con la expresa a.utorización de la
Dlrecelón General de la Función Públlea, de la Presklencia del
GObierno, según previene el Decreto 146. de 23 de enero de 1964,
ha tenido lI. bien dl_:

1. Normas generales

Se convocan oposiciones libres pEll'& proveer veinte plazas de
AuxlIlares Taqulmeeanógro!<lO del ServlelO de Extensión Agr'"
na. ttl1\a 1.... que puedan prodUelrae hasta que flnallce el plazo
de pl'Ollen_ón de lnatanelas.

Estas oposiciones se regirán por las normas establecidas en
la presente Orden y en el Reglamento para ingreso en la Ad·
mll1latraelón Pública, aprob8do por Decreto 1.11, de 27 de Junio
de 1968, Y conatarAn de tres ejerelel<lO e__o que se
~ cont<m>e a laa norI1llUl de la base IV de esta
oon'9CJéataria. Para su oal1'ft.caeión se designará un Tribunal
ecmpueoto por:

Presidente: El Secretario del Servicio de Extensión Agraria.
Vocales:
El Jefe de la Sección de Estudios del servicio de Extensión

Agraria.
El Jefe de la SUbsección Admmistrativa del mismo servicio.
Un Agente de Zona del mismo servicio.
Un Auxilíar adminístrativo del mencionado Servicio, que ac

tuará como secretario,

11. Requisitos

Podrán tomar parte en estas oposiciones los espafioles de
ambos sexos que reúnan la.s siguientes condiciones:

a) Haber cumplido dieciocho años y no los treinta y siete
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

b)Tener 'cumplido el servicio Social de la mujer. si se trata
de aspirantes femeninos, o estar exentos de su cumplimiento.

c) No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos ni
haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Corpora
ción Pública por disposición gubernativa o fallo del Tribunal
de Honor.

d) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni enfermedad
o defecto físiCo que le incapacite para el servicio.

e) Carecer de antecedentes penales.

IIl. Instancias

Quienes de~n tomar parte en estas oposiciones habrán de
solicitarlo por medio de instancia dirigida a este Centro Di
rectivo, conforme al modelo que se inserta como anejo a la
presente convocatoria, en la que manifestarán que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas para ser admitidos a
las pruebas, ·referidas a la fecha de expiración del plazo se
fialado para la presentación de instancias, y que se compro
meten a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales de]
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
Las instancias, debidamente reintegradas, deberán tener en
trada en las oficinas centrales del Servicio de Extensión Agra
ria, calle de Bravo Murillo, 101, planta 10, de esta capital,
dentro del plazo de treinta días hábíles. contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
e1 «Boletin Oficial del Estado», o bien en aquellos Organismos
a que hacen referencia los ~tf:culos 65 y 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Las instancias. se acompañarán del recibo de haber abOnado
en el propic .. Servicio de Extensión Agraria la cantidad de 250
pesetas por derechos de examen, o del resguardo de haber re
mitido por giro postal o telegráfico, dirigido al .Servicio, iguai
cantidad.. siendo en este caso indispensable indicar en la ins
tancia la fecha, nútl1ero y lugar en que realizó la imposición.

Terminado el plazo de presentación de instancias, se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluídos, haciendo constar el grupo en
que hayan sido incluidos aquellos que soliciten acogerse a los
beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, así como la claSI
ficación de los opositores. a los efectos de declararlos exentos
o no exentos del ejerclcio A); a que se. refiere la base IV de
esta convocatoria, concediéndose un plaro de quince días para
reclamaciones,· confonne al artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.· Simultáneamente, se señalará la fecha
y el lUgar en que se llevará a cabo el sorteo público para de
terminar el orden de actuación de los aspirantes. Las reclama
ciones se resolverán por la misma Resolución que apruebe la
lista definitiva.

Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex
cuidos, según el orden de actuación resultante del sorteo efec*
tuado, se· nombrará el Tribunal calificador y se anunciara en
el «Boletín Oftcialdel Estado» con quince dias de antelación,
como mínimo, el local, día y hora en que habrán de comenzar
las pruebas del primer ejercicio. El anuncio para la celebración
de los ejercicios suceSivos se hará público por el Tribunal en
el tablón de anuncios del servicio· de Extensión Agraria, en su
domicilio central, Bravo Muri11o. 101. de esta capital, con 24
horas. al menos, de antelación.

IV. EjercictOs

Las oposiciones comprenderán los siguientes ejercicios eli~

minatorios :
A) Los aspirantes que antes de concluir, el plazo de pre~

sentaciÓD de instancias no hayan acreditado encontrarse en
posesión del titulo de Maestro, Bachiller elemental, Bachiller
laboral o Perito Mercantil, o haber cursado estudios correspon
dientes, deberán realizar un ejercicio que comprenderá las
siguientes pruebas:

La Contestar por escrito, en el plazo de una hora, como
máximo, a un cuestionario de 50 preguntas del programa. de
cultura general que se publicó como anexo a la convocatoria
d·e 18· de agosto de ·1964 {«Boletín Oficial del Estado» de 4 de
septiembre siguiente.

2." Escritura al dictado durante diez minutos.
S.a Resolver dos. prqblemas sobre las. cuatro reglas elemen

tales, regla de tres simple, sistema métrico decimal, porcentajes.
descuentos, quebrados, decimales y repartos proporcionales, du*
rante cuarenta y cinco minutos.
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B) Los aspirantes calificados de «aptos» en el ejercicio an~
terlor y los que hayan sido declarados exentos del mismo rea,..
lizarán un ejercicio que constará de tres pruebas:

La Cop1ar a máquina, durante quince minutoS. a una velo
cida mínima de d08clentas cincuenta pulsaciones por minuto,
del texto que a tal efecto se facil1tará por el Tribunal.

2.& Escritura taquigráflca a mano y su traducción, de un
texto sacado a sorteo entre los que, al efecto. haya estableeido
el Trlbll¡Jál. El dictado tendrá una duración de cinco minut06,
a una v~loc1dad de ochenta palabras por minuto. La traduc
ción se efectuará, necesarlámente a máquina, en el plazo máxi·
mo de una hora.

3;" Confección de un cuadro estadístico y de un cUché para
eyc1ostil, en el espacio de tiempo máximo de treinta minutos.

C) Los aspirantes aprobados en el ejercicio anterior rea
lizarán el ter-oero y último, consistente en desarrollar verbal
mente, en el plazo máximo de veinte minutos. dos temas sa
cados a la suerte del programa sobre «Organización adminis
trativa» que se publicó romo anexo a la oonvocatoria de 18. de
agosto de 1964 (<<Boletín Oncial del Estado» de 4 de septiembre
siguiente). .

V. Calificación de los eiercícíos

La calificación de los ejercicios se efectuará del modo si
guiente:

Ejercicio Al Se calificará solamente de «apto» o «nQ apto».
Ejercicio B) Se asignará de Q a la puntos por cada una

de las dos primeras pruebas y cinco puntos por la tercera.
Para aprobar es prectso obtener como minimo el 50 por 100

de lo que podria ser caJ1ftcs.<:ión máxima y no ser calificada
con O puntos ninguna de las pruebas. En todo. caso, el baremo
de calificación de estas pruebas tendrá en cuenta para la
pl1l:nera. además de la velocidad desarrollada. la limpieza y
exactitud de lo copiadQ, así eomo la presentación estética; para
l!i segunda. la ortograf'ia, exactitud de la traducción y. el tiem
po empleado. en la m1sma, y para la tercera· la proporción de
lineas y col.UIlllias, márgenes. epigrafes y esmero en la ejecu
ción, en cuanto al cuadro estadístico, el encuadramiento per
fección y limpieza de la escritura, en ·18 confección del cliché.

Ejercicio e) se conoederán de o a 10 puntos por cada uno
de los temas. Para aprobar es indispensable obtener el 50 por
ciento de lo que uodrla ser calificación máxima y no ser cali
ficado con O puntos ninguno de los temas.

Cada miembro del Tribunal calificará los ejercícios con arre
glo a las normas anteriores, formándose la calificación parcial
de cada opositor con la media aritmética de las asignaturas por
cada miembro presente, y la definitiva con la media aritmé
tica de las obtenidas por cada opositor en los ejercicios pun-
tuables. '

En caso de igualdad de puntuaciones. el Tribunal, aten
diendo al conjunto de los ejercícios y los méritos respectivos
que pudieran ser alegados, resolverá el orden. que estime opor
tuno.

VI. Presentación de documentos

Terminados los ejercidos;- el Tribunal formulará a esta Di
rección General propuesta, por orden de puntuación, de los
aspirantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, sin
que pueda figurar en ella más número de opositores que el de
plazas convocadas. Dicha propuesta la hará pública el Tribunal,
a fin de que los opositores que figuren en ella aporten ante este
Centro directivo, dentro de los treinta dlas siguientes a la
publicación de la misma. los documentos que a continuación
se expresan:

a) Certificación de nacimiento. expedida por el Registro
Civil y legaliZada, si dicho Registro no perteneciese a la Audien

, cla Territorial de Madrid.
b) Declaraciqu de no haber sido expulsado de ningún Cuer

po del Estado o de otras Corpol'acionespúbl1cas por disposición
gubernativa ni fallo del· Tribunal de Honor.

c) Certificado médico aaed1tativo de no padecer enferme
dad infecto-contagiosa ni defecto físico que le imposibil1te para
para el serVÍcio.

d) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas.

e) Certificación de tener cumplido el Servicio Social o estar
exenta de su cumplimiento.

f) Certificación que acredite, en su caso, la condición por
la que se acoge a los beneficios de la Ley de 17 de jul!o de 1947.

La certificación a que se· refiere el párrafo d) deberá estar
expedida..dentro de los tres nieses anteriores al día en qu~
termine el plazo para presentar la documentación.

Los que ·sean funcionarios púbUcos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y requisitos ya dem()&o
trados para obtener su nombramiento, debiendo presentar cer
tificación del Ministerio u Organismo de que dependan. acre
ditando su condicián y cuantas circunstancias consten en BU
hoja de servicios.

Quienes no presenten, dentro del plazo indicado, sin causa
.1ustificada. la documentación a que se refiere el número ante
rioc, no pOdrán ser nombrados y .quedarán anuladas todas sus
actúaciones. En tal caso, el Tribunal a.dicionará su propuesta
incluyendo al opositor u opositores que, habiendo superado los
ejercicios según el orden de calificación obtenida, tuviesen ca
bida en el número de plazas convocadas.

Madrid, 30 de diciembre de 1965.-El Director general. José
García Gutiérrez.

III. Otras disposiciones

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de enero de 1969 por la que se re
suelve la devolución de la fianza que en su dia
depositó la Entidad «Cooperativa L,echera Osea»
como garantía de la puesta en marcha de la Ceno
tral Lechera que en Huesca (capital) le fué adiu
dicacla.

Excmos. Sres.: Vista la petición formulacta por la Rntidad
«Cooperativa Lechera Daca», en solicitud de devolución de la
fianza impuesta en cumplimiento del apartado segundo, QJ, de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de· 13 de julio de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» número 112, de 20 de julio).

Resultando que el 17 de agosto de 1966 don Francisco Abadia
Con, Presidente de la «Cooperativa Lechera Osca», ingresó en
la Sucursa] de Huesca de la Caja de Depósitos la cantidad
de veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.), en metálico. en con
cepto de fianZa para garantizar ia puesta en marcha de la
Central Lecnera que en Huesca (capital) le fué adjudicada a
dicha Entidad pOr la citada Orden de 13 de- julio de 1966.
según, resguardo número 716 de. entrada. y 499 de Registro.

Resultando que la Orden de la Presidencia del Gobíerno
de 28 de septiembre de 1968, publicada en el «Boletín Oficlal
del Estado» número 240, del 5 de octubre. autoriza la puesta
en marcha de la referida Central Lechera..

Considerando que con ello quedan cumpltdos los requisitos
y condiciones de los que respondia dicha fianza.

Esta Presidencia' del Gobierno, 8. propuesta de 108 Ministros
<le la Gobernación y <le Agrtcu.ltura. he. tenido a bien dl.sponer:

La devolución a la Entidad «Cooperativa Lechera Osea»,
concesionaria de una Central Lechera en Huesca <capitaD
por croen de la Presidencia del Gobierno de 13 de julio de 1966,
de la fianza que por valor de veinticinco mil pesetas (25.000
pesetasl depositó en la Sucursal de Huesca de la Caja de
Depósitos el 17 de agosto de 1966 para responder de la puesta
en marcha de la precitada Central Lechera. previa presenta
ción del correspondiente resguardo.

Lo qUe comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE.
Ma<lrid. 11 de enero de 1969

Excmos. Sres Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 14 de enero de 1969 por la que se
dispone la aprohación de dos prototipos de surti
dores de carburantes, marca «Benneth, uno mo
delo 4.027. doble para un solo producto. y el otro
modelo 4.025, doble para dos productos diferentes.

nmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
«Rosset, S. A.». con domicilio en Madrid, calle de José Ortega
y Gasset, número 10. en solicitUd de aprobación de dos proto
tipos de surtidores de carburantes, marca «Bennett». modelos
4.02'7, doble para un solo producto, y 4.025, doble para dos
productos· diferentes, ambos fabricados en Estados Unidos,.

Esta Presidencia del Gobierno. de acuerdo, con las normaS
previstas en el artículo 20 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas. aprobado por Decreto de la.


